
ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SISTEMA 

JUDICIAL COLOMBIANO Y AFINES – SINDICATO DE INDUSTRIA 

ASONAL JUDICIAL S.I. – JUNTA NACIONAL 
Acta de Constitución 06 del 08 de Julio de 2015 

Filial CUT – Fenaltrase 

Calle 12 No. 9 - 23 Piso 2 Ala Norte Edificio Kaisser Bogotá D.C.  
Cel: 3128609660, 3116161027 – 314-6788377 email: nuevoasonaljudicial@hotmail.com   

 

La Asociación Nacional de Trabajadores del 

Sistema Judicial Colombiano y Afines – 

Sindicato de Industria – ASONAL JUDICIAL S.I., 

convoca a todos nuestros afiliados y no afiliados 

a movilizarse el próximo 1 de mayo del 2024; en 

diferentes ciudades del país desde la Central 

Unitaria de Trabajadores de Colombia – CUT, se 

han dispuesto de sitios de concentración, 

recorrido y punto de llegada, en el ánimo que los 

trabajadores en general, recorran por sus calles 

y motiven la conmemoración de tan importante 

fecha. 

MARCHAMOS CONTRA: 
 

 El acoso laboral, que ha llevado a varios 
compañeros al suicidio como decisión 
fatal. 

 La persecución laboral en todas las 
instituciones del sector justicia. 

 La sobredimensionada sobre carga 
laboral en Juzgados, Unidades y 
Dependencias 

 Los horarios extendidos, a que se nos 
somete en las diferentes oficinas. 

 El desconocimiento de los derechos de 
carrera y el abuso del manual de 
funciones. 

 Los efectos del conflicto social y armado, 
retención de nuestros compañeros (CTI) 
en el Cauca 

 La negación de permisos por 
autoridades nominadoras. 

 
MARCHAMOS POR: 
 

 Democracia real y participativa 
 El Estado Social y Democrático de 

Derecho 
 El respeto al derecho de Asociación 

Sindical 
 Una negociación colectiva, que 

conquiste derechos y garantías para los 
trabajadores judiciales. 

 El respeto a los derechos de carrera 
administrativa 

 Espacios saludables y con sana 
convivencia laboral 

 Carga laboral razonable, en todas las 
entidades del sistema judicial 
colombiano y afines. 

 
Asonal Judicial S.I., es un motor social y político, 
que, en su plataforma de lucha y plan de acción, 
no ha escatimado esfuerzos para entregarle a los 
servidores judiciales del país y al pueblo 
colombiano en general, condiciones laborales y 
de vida digna a lo largo y ancho de la geografía 
nacional; que exige, respeto por la autonomía e 
independencia de Jueces y Magistrados; que le 
apuesta a la salida política y negociada al 
conflicto social y armado que desangra a la 
nación. Que exige mejores condiciones 
salariales, para que con buenos ingresos el país 
se fortalezca con mayor capacidad de compra de 
bienes y servicios, generando dinámicas 
laborales y comerciales que comprendan más 
ingresos. 
 

VIVA EL PRIMERO DE MAYO  
 VIVA, VIVA, VIVA. 

 
ASONAL JUDICIAL S.I. 

PRESENTE, PRESENTE, PRESENTE. 
 

Bogotá D.C., abril 22 de 2024. 
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